
 

 

 

 
 

 

 

Asunción, 12 de abril de 2024 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

 

 
Licitación de Menor Cuantía Nacional “Adquisición de muebles de oficina y 

enseres”, con ID N° 446623 
 

En cumplimiento de la Resolución DNCP N° 4401/2023, Art. 40 
inciso a), modificada por el Art. 12 de la Resolución DNCP N° 453/2024, se 
procede a elevar el Dictamen Técnico referentes a las especificaciones 
técnicas de la convocatoria de referencia, en los términos que se pasa a 
exponer a continuación: 

 
1. Antecedentes: 

Especificaciones Técnicas de la Licitación de Menor Cuantía “Adquisición 
de muebles de oficina y enseres”, con ID N° 446623. 

 
2. Marco Normativo: 

El Art. 25°, primer apartado de la Ley N° 7021/2023 “De Suministro y 
Contrataciones Públicas”, preceptúa: “Para iniciar el procedimiento de 
contratación, la convocante deberá especificar al nivel más detallado 
posible los bienes, servicios, consultorías y obras públicas a adquirir con el 
fin de satisfacer sus necesidades”. 

 
El Art. 40° del Decreto N° 9823/2023 “Que reglamenta la Ley N° 
7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas” reza: “Las 
especificaciones técnicas que deban contener las bases de la contratación, 
se establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza 
especifica del contrato, con el objeto de que concurra el mayor número de 
oferentes”. 

 
La Resolución DNCP N° 4401/2023, el Art. 40 inciso a), modificada por el 
Art. 12 de la Resolución DNCP N° 453/2024 dispone: “Dictamen técnico en 
el cual se sustenten las especificaciones técnicas requeridas en el 
procedimiento de contratación, refrendado por el responsable del área 
requirente o del técnico que las recomendó…”. 

 
3. Justificación y conformación de las EE.TT.: 

Para garantizar una ejecución efectiva de la adecuación edilicia y 
mobiliario del nuevo local de la entidad, en cuanto a la distribución y 
división de las diferentes dependencias a través de mamparas vidriadas y 
del mobiliario requerido como ser: escritorios en “L”, gavetas, islas de 
trabajo, cajoneras móviles entre otros, se han emitido las especificaciones 



 

 

 

 
 

 

 

técnicas en cuanto a tamaño y diseño que satisfacen las necesidades 
institucionales, de acuerdo al espacio físico al cual se destinaran los 
muebles, de manera a lograr que los funcionarios puedan realizar sus 
tareas de manera eficiente y oportuna: 

 
4. Recomendación y conclusión: 

Por tanto, en base a lo expresado, es parecer de esta dependencia la 
prosecución de la realización del llamado “Adquisición de muebles de 
oficina y enseres”, salvo mejor parecer. 
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